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Constancia secretarial, siete (7) de marzo de 2023, se deja constancia que, la SALA 
DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
POPAYÁN concedió la titular de este Despacho licencia por luto mediante 
Resolución No 022, durante los días 7 al 13 de mazo de los corrientes, a despacho 
la presente solicitud de medida cautelar sírvase proveer. 
 
María Eugenia Velasco Bolaños 
Secretaria 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA 

 
AUTO Nº 175 

 
Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:   198074089001-2020-00071-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: YOLIMA ESPINOZA CC 34.316.867 Y OTRO 
 

Timbío Cauca, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

ORDENA OFICIAR 
 

Vista la petición que antecede presentada por la parte actora, atendiendo que 
mediante auto No 301 del 30 de septiembre de 2020, se decretó el embargo del bien 
inmueble distinguido con F.M.I 120-129300 de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Popayán, acreditado el pago a costa de la parte interesada, se ordenara 
oficiar a la entidad para que se sirva informar el resultado del decreto. 
 
 

DECISIÓN 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío (Cauca),  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LÍBRESE atento oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 
Popayán, a fin de que ser sirva informar el resultado del decreto ordenado mediante 
auto No 301 del 30 de septiembre de 2020, sobre el bien inmueble distinguido con 
F.M.I 120-129300, comunicada con oficio No 154 del 30 de septiembre de 2020, para 
mayor claridad apórtese el recibo de pago allegado por la parte ejecutante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 
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Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta 
providencia se notifica por anotación en estado virtual No. 025 del 16 de marzo de 
2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


